
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Incidente de Desacato N°2018-00173  

Incidentante: Diana Marcela Ballén Moreno. 

Incidentada: Famisanar EPS. 

 

Ref. Apertura etapa probatoria. 

 

Continuando con el trámite de instancia, teniendo en cuenta la 

manifestación realizada por la entidad incidentada que milita a folio 8, 

sumado a que no realizó manifestación alguna sobre la resonancia 

magnética de cerebro ordenada a la actora, de conformidad con el artículo 

127 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, se decretan como pruebas dentro del 

incidente de desacato y para ser valoradas en su momento, los documentos 

aportados por las partes intervinientes.  

 

Además, se DISPONE: 

 

1.- Poner en conocimiento de Sandra Milena Jaramillo Ayala con la 

C.C. N° 65.766.395, en calidad de agente interventora de Famisanar E.P.S, 

conforme la Resolución 05625-6 del 15 de septiembre de 2023 emanada por 

la Superintendencia de Salud, el escrito y anexos aportados por la 

accionante el 25 de enero de 2024. 

 

2.- REQUERIR a Sandra Milena Jaramillo Ayala en calidad de agente 

interventora de Famisanar E.P.S, conforme la Resolución 05625-6 del 15 de 

septiembre de 2023 emanada por la Superintendencia de Salud, para que 

en el término de tres (3) días contados a partir del recibo de la comunicación, 

dé cuenta del cumplimiento a la sentencia de tutela del 1° de marzo de 2018, 

en lo que refiere a autorizar y entregar los medicamentos “Levetiracetam Del 

Laboratorio Keppra” Y “Lamotrigina – Lamictal” y la práctica del 

procedimiento nombrado “Resonancia Magnética de Cerebro – Protc 

Epilepsia 3 Teslas, Énfasis en Hipocampos”, en virtud de la orden de 

tratamiento integral respecto de la patología “Epilepsia, Tipo no 

especificado”. 

 

3.- Teniendo en cuenta lo indicado por FAMISANAR en escrito del 19 

de febrero del año que avanza, que milita a folio 5 del expediente, en el 

sentido de otorgar un término razonable y prudencial para adelantar las 

gestiones administrativas correspondientes, se REQUIERE a Sandra Milena 

Jaramillo Ayala en calidad de agente interventora de Famisanar E.P.S, 

conforme la Resolución 05625-6 del 15 de septiembre de 2023 emanada por 



la Superintendencia de Salud, para que, en el término de tres (3) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a (i) informar qué 

gestiones se han realizado con el fin de garantizar la efectiva prestación del 

servicio de salud a la actora y (ii) programar cita con Especialista en 

Neurología para que éste de ser el caso, actualice o emita las fórmulas 

médicas a que haya lugar teniendo en cuenta las actuales condiciones de la 

paciente. Se advierte que la cita médica acá ordenada debe llevarse a cabo, 

a más tardar, dentro de los cinco (5) días siguientes a su programación. 

 

4.- Poner en conocimiento de la actora la documental aportada por 

Famisanar para que eleve las manifestaciones que considere pertinentes.  

 

5.- Por Secretaría, ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá, para 

que en el término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio 

pertinente, remita certificado de existencia y representación legal de 

Famisanar EPS, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

6.- Por secretaría notifíquese a los exhortados por el medio más 

expedito lo aquí decidido. 

 

7.- Cumplido el término concedido, retorne el expediente al Despacho 

para proveer lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
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